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[bookmark: _GoBack]ANEXO I. SOLICITUD DE FINANCIACIÓN DE OPERACIONES 
[EXPRESIÓN DE INTERÉS]
	INSTRUCCIONES GENERALES DE CUMPLIMENTACIÓN

	La presente ficha deberá ser cumplimentada por la Unidad Ejecutora municipal responsable de la operación propuesta, en el marco del procedimiento de selección de operaciones del Plan EDIL de Candelaria, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, dentro del Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027.

La información aportada servirá de base para la verificación de elegibilidad, la evaluación de la operación, la emisión del Documento que Establece las Condiciones de la Ayuda (DECA), así como para el seguimiento y control de la operación cofinanciada por el FEDER. Cada solicitud de financiación se corresponderá con una única operación, pudiendo esta incluir una o varias actuaciones siempre que respondan a un objetivo común. A efectos de verificar la correcta adecuación de la actuación al Plan de Actuación Integrado (PAI), el documento se encuentra disponible para su consulta en la página web municipal.

El documento se cumplimentará de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/1060, el Reglamento (UE) 2021/1058, el Reglamento (UE) 2020/852 (DNSH), la Orden HFP/1414/2023, Manual de procedimientos del Ayuntamiento de Candelaria y demás normativa aplicable, pudiendo ser objeto de verificación por los órganos de gestión, control y auditoría.


BLOQUE A. SOLICITUD DE FINANCIACIÓN / EXPRESIÓN DE INTERÉS
[A cumplimentar exclusivamente por la Unidad Ejecutora]
1. INFORMACIÓN GENERAL
	Campo
	Información a cumplimentar

	Programa:
	Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027

	CCI:
	2021ES16RFPR001

	Convocatoria:
	Planes de Actuación Integrados de Entidades Locales

	Prioridad de Inversión:
	2C Territorios urbanos más verdes

	Objetivo específico
	5.1 Desarrollo Urbano Sostenible

	Entidad beneficiaria:
	Ayuntamiento de Candelaria 

	PAI:
	Plan EDIL de Candelaria  

	Nº de expediente:
	369/2025


2. DATOS DEL SOLICITANTE [UNIDAD EJECUTORA]
	Campo
	Información a cumplimentar

	Concejalía: 
	[Nombre de la concejalía de la cual depende la unidad, departamento, servicio, área que formula la operación]

	Unidad Ejecutora Solicitante: 
	[Unidad, departamento, servicio o área municipal]

	Persona responsable:
	

	Cargo:
	

	Dirección:
	

	Email de contacto:
	

	Teléfono de contacto:
	

	Fecha de solicitud:
	


3. IDENTIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN
	Campo
	Información a cumplimentar

	Denominación de la operación:
	

	Actuación/es del PAI incluidas en la operación
	

	Objetivos:
	

	Objetivo Específico (OE):
	

	Tipo de Acción (TA):
	

	Subtipo de Acción (SA):
	

	Ámbito / localización de la operación:
	[Municipio, núcleo, barrio, calle, parcela, zona o ámbito territorial afectado]

	Fecha prevista de inicio:
	

	Fecha prevista de finalización:
	

	Proyecto del PAI en el que se encuadra la operación: 
[Marcar uno o varios, en caso de que la operación agrupe actuaciones de distintos proyectos del PAI.]
	P1: Integración y conectividad territorial
	☐
	
	P2: Regeneración urbana de Rubens Marichal
	☐
	
	P3: Adaptación climática, biodiversidad y economía
sostenible.
	☐
	
	P4: Estrategia de dinamización local.
	☐
	Naturaleza de la operación

	Obra
☐

	Servicio
☐
	Suministro
☐

	Mixta
☐
	Otra
☐

	En caso de que la operación incluya varias actuaciones, indicar el objetivo común que justifica su agrupación

	¿La operación incluye una sola actuación del PAI o varias?
	Una  ☐
	Varias  ☐

	¿Todas las actuaciones incluidas responden a un objetivo común?
	Sí  ☐
	No ☐

	Objetivo común de la operación
	

	Justificación breve de la agrupación, si incluye varias actuaciones
	


4. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN
	4.1 Descripción general

	[Describir de forma clara la operación propuesta, su alcance, los elementos que la componen y el contenido técnico principal.]









	4.2 Justificación de la operación

	[Explicar el problema, necesidad o reto municipal que justifica la operación, indicando su relación con el PAI y con los objetivos de la estrategia EDIL.]









	4.3 Actuaciones previstas

	[Desglosar las principales actuaciones que integran la operación. Se recomienda numerarlas y describirlas de forma separada.]









	4.4 Resultados esperados

	[Indicar los productos, servicios, infraestructuras, mejoras o entregables que se obtendrán con la ejecución de la operación.]









5. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD EJECUTORA
	5.1. Descripción de la capacidad de la Unidad Ejecutora (art. 73.2.d Reglamento (UE) 2021/1060)

	[Describir brevemente la estructura orgánica y funcional del área ejecutora, incluyendo medios humanos, perfiles profesionales disponibles, experiencia previa en actuaciones similares y capacidad para tramitar contratación pública, seguimiento, control y justificación de la operación.]







	
	Sí
	No
	Observaciones

	Dispone de personal técnico suficiente para ejecutar la operación
	☐	☐	

	Dispone de apoyo administrativo suficiente
	☐	☐	

	Cuenta con experiencia en actuaciones similares
	☐	☐	

	Tiene capacidad para gestionar contratación pública
	☐	☐	

	Cuenta con medios para el seguimiento técnico y económico
	☐	☐	

	Puede garantizar la conservación de la documentación justificativa
	☐	☐	

	Puede aportar evidencias para auditoría, indicadores y control FEDER
	☐	☐	


6. GRADO DE MADUREZ Y VIABILIDAD DE LA OPERACIÓN 
	Estado de madurez
	Marcar

	Idea / definición inicial
	☐
	Memoria o documentación técnica en elaboración
	☐
	Proyecto o memoria técnica redactada
	☐
	Listo para licitación / contratación
	☐
	En ejecución
	☐
	Elemento
	Sí
	No
	En tramitación
	N/A

	Disponibilidad de terrenos o espacios necesarios para la actuación (Norma 7 Orden HFP/1414/2023)
	☐	☐	☐	☐
	Disponibilidad de autorizaciones administrativas, licencias o informes sectoriales
	☐	☐	☐	☐
	Existencia de documentación técnica, proyecto, memoria o pliegos
	☐	☐	☐	☐
	Compatibilidad urbanística o sectorial
	☐	☐	☐	☐
	Viabilidad temporal dentro del periodo de elegibilidad
	☐	☐	☐	☐

7. INDICADORES DE LA OPERACIÓN
	Instrucción para la Unidad Ejecutora

	La operación deberá identificar indicadores de realización y, cuando proceda, de resultado, de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo I de la convocatoria para la asignación de senda financiera FEDER a Planes de Actuación Integrados (FEDER 2021-2027).

Los indicadores seleccionados deberán ser coherentes con la actuación propuesta y alineados con los definidos en el Plan de Actuación Integrado (PAI).

Se deberá incluir, al menos:
· Un indicador de realización (RCO), obligatorio
· Un indicador de resultado (RCR), cuando proceda


7.1 Indicadores de realización
	Actuación
	Indicador
	Código (RCO)
	Unidad
	Valor previsto

	Ej.: A4.1 – Club
Gastronómico
	Empresas
apoyadas
	RCO 01 
	Nº de empresas
	3

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


7.2 Indicadores de resultado
	Actuación
	Indicador
	Código (RCR)
	Unidad
	Valor previsto

	Ej.: A4.1 – Club
Gastronómico
	Empresas
mayor volumen
negocios
	RCR 19 
	Nº de empresas
	3

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


8. PLAN FINANCIERO (Orden HFP/1414/2023)
	Concepto
	Importe (€)
	Observaciones

	Coste total de la operación
	
	

	Coste total subvencionable
	
	

	Financiación FEDER prevista
	
	

	Aportación municipal 
	
	

	Otra Financiación, si existe
	
	

	IGIC
	Sí
	No
	Observaciones

	IGIC incluido en el presupuesto
	☐	☐	

	IGIC recuperable
	☐	☐	


9. CALENDARIO Y SENDA FINANCIERA
	Año
	Importe previsto (€)
	Actuaciones principales previstas

	2025
	
	

	2026
	
	

	2027
	
	

	2028
	
	

	2029
	
	

	Total
	
	


10. PRINCIPIO DNSH (DO NO SIGNIFICANT HARM)
	Instrucción

	La Unidad Ejecutora deberá confirmar que la operación no causa un perjuicio significativo al medio ambiente. Este apartado se formula de forma simplificada para facilitar su cumplimentación, sin perjuicio de que la Unidad de Gestión pueda requerir documentación adicional cuando la naturaleza de la actuación lo exija. (Reglamento (UE) 2020/852).

De conformidad con el Reglamento (UE) 2020/852, la operación no causará un perjuicio significativo a los objetivos ambientales de mitigación del cambio climático, adaptación al cambio climático, uso sostenible del agua, economía circular, prevención de la contaminación y protección de la biodiversidad.

	Declaración ambiental básica
	Sí
	No
	N/A
	Observaciones

	La operación tiene impacto ambiental relevante
	☐	☐	☐	

	Requiere evaluación ambiental conforme a la Ley 21/2013
	☐	☐	☐	

	Puede afectar a espacios Red Natura 2000 u otros espacios protegidos
	☐	☐	☐	

	Requiere medidas ambientales o correctoras específicas
	☐	☐	☐	

	Cumplimiento del principio DNSH

	La operación cumple el principio DNSH
	Si ☐
	No ☐

	Condiciones adicionales
	Marcar

	Se adoptan medidas correctoras o preventivas
	☐
	Se dispone o se solicitará informe ambiental favorable, si procede
	☐
	No aplica por la naturaleza de la actuación
	☐

11. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA OPERACIÓN
	Instrucción

	La operación deberá respetar los principios establecidos en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/1060 y los principios transversales recogidos en el Acuerdo de Asociación y en los CPSO aplicables.



	PRINCIPIOS HORIZONTALES
Cumple con los principios generales definidos en el artículo 9 del reglamento (UE) Nº 2021/1060

	Respeto de los derechos fundamentales y conformidad con la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea

	Igualdad entre mujeres y hombres e integración de la perspectiva de género

	No discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión, convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual

	Accesibilidad para personas con discapacidad, cuando corresponda

	Desarrollo sostenible conforme al artículo 11 del TFUE, ODS, Acuerdo de París y principio DNSH

	Respeto del acervo de la Unión en materia de medio ambiente

	La operación respeta los principios horizontales aplicables:
	Sí ☐
	No  ☐



	PRINCIPIOS TRANSVERSALES
Cumple con los principios establecidos en el Acuerdo de Asociación

	Asegurar la igualdad de acceso a infraestructuras, servicios y bienes para personas con discapacidad

	No contribuye a formas de segregación o exclusión

	No prioriza inversiones en instituciones residenciales

	Todas las inversiones en infraestructura y servicios dan respuesta a las necesidades y desafíos territoriales

	Incorpora, si procede, principios de sostenibilidad, estética e inclusión de la Nueva Bauhaus Europea de la Comisión Europea

	Se prestará especial atención a la estrategia Atlántica, procurando promover el crecimiento azul sostenible y preservar los ecosistemas y la biodiversidad

	Promueve el uso estratégico de la contratación pública con consideraciones medioambientales y sociales, cuando sea posible

	La operación respeta los principios transversales aplicables:
	Sí ☐
	No ☐


12. MEDIDAS ANTIFRAUDE, DOBLE FINANCIACIÓN Y CONFLICTO DE INTERÉS (Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046)
	Control
	Sí
	No
	Observaciones

	La Unidad Ejecutora ha solicitado o va a solicitar otras ayudas para la misma operación
	☐	☐	

	Existe riesgo de doble financiación
	☐	☐	

	Se compromete a declarar futuras ayudas, ingresos o recursos que financien la operación
	☐	☐	

	Existe conflicto de interés conocido en relación con la operación
	☐	☐	

	Se compromete a comunicar posibles irregularidades o sospechas de fraude al canal correspondiente, incluido el SNCA cuando proceda
	☐	☐	


13. OBLIGACIONES DEL SOLICITANTE / UNIDAD EJECUTORA 
	Aceptación de obligaciones

	La presentación de esta solicitud implica la aceptación de las obligaciones vinculadas a la ejecución, seguimiento, control, publicidad y justificación de la operación en el marco FEDER.


	Obligación
	Acepta

	Mantener un sistema de contabilidad separada o código contable específico para la operación
	☐
	Cumplir la normativa de contratación pública aplicable
	☐
	Cumplir las obligaciones de información, comunicación y visibilidad FEDER
	☐
	Facilitar la información necesaria para seguimiento, verificación, control y auditoría
	☐
	Evitar doble financiación y comunicar cualquier ayuda o financiación adicional
	☐
	No incluir gastos de asistencia técnica de gestión del programa dentro de la operación
	☐
	La Unidad ejecutora de la operación está obligada a informar sobre el nivel de logro y consecución de los indicadores de realización al mismo tiempo que justifica los gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.
	☐
	Todos los documentos justificativos relacionados con la operación deberán conservarse en el nivel adecuado durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario.
	☐
	Obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, cumplir con la normativa en materia de contratación pública, evitar doble financiación, falsificaciones de documentos, etc., así como proporcionar información para la detección de posibles “banderas rojas” (incluye la contratación amañada, las licitaciones colusorias, los conflictos de interés, la manipulación de ofertas y el fraccionamiento del gasto). 
	☐
	Se compromete a comunicar al organismo intermedio de gestión las irregularidades y sospechas de fraude y la existencia de cualquier caso que pudiera perjudicar la reputación de la política de cohesión.
	☐
	Todas las personas de la Unidad Ejecutora, participantes en la operación, deberán cumplimentar una declaración de ausencia de conflicto de intereses. (DACI)
	☐

14. FIRMA ELECTRÓNICA DE LA UNIDAD EJECUTORA
La presente solicitud se formaliza mediante firma electrónica de la persona responsable de la Unidad Ejecutora, a efectos de su presentación ante la Unidad de Gestión para la valoración y, en su caso, selección de la operación en el marco del Plan EDIL de Candelaria, cofinanciado por el FEDER 2021-2027.
La firma de este documento implica la aceptación de las obligaciones recogidas en el presente formulario y el compromiso de aportar la documentación adicional que pueda ser requerida durante el procedimiento de verificación y selección de la operación.

FIRMADO, en la fecha recogida en la firma electrónica, por el representante de la Unidad Ejecutora.


BLOQUE B. VERIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD
[A cumplimentar exclusivamente por la Unidad de Gestión]
15. VERIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD (art.73 Reglamento (UE) 2021/1060)
	NOTA:

	ESTE APARTADO SOLO PODRÁ SER CUMPLIMENTADO POR LA UNIDAD DE GESTIÓN COMO VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA OPERACIÓN ANTES DE SU EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DEFINITIVA.

	Nº de solicitud:	
	

	Criterio
	Sí
	No

	La operación se integra en el PAI
	☐	☐
	Contribuye a la estrategia EDIL
	☐	☐
	Se adecua al tipo y subtipo de acción aplicable
	☐	☐
	La operación no está finalizada antes de la solicitud
	☐	☐
	Cumple el principio DNSH
	☐	☐
	Cumple la normativa ambiental aplicable
	☐	☐
	No incurre en doble financiación
	☐	☐
	Dispone de indicadores medibles y coherentes
	☐	☐
	Cumple los principios horizontales y transversales aplicables
	☐	☐
	El presupuesto es coherente y elegible
	☐	☐
	En caso de incluir varias actuaciones, queda justificado su objetivo común
	☐	☐
	Resultado de la verificación preliminar

	Operación elegible
☐
	Operación no elegible
☐
	Requiere subsanación o información adicional
☐

	Observaciones / subsanación requerida:
	



Nota: La selección de la operación, en caso de resultar favorable, se formalizará mediante la emisión del Documento que Establece las Condiciones de la Ayuda (DECA).
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